
Acta Extraordinaria N 01 -2024-2028              

Reunión celebrada por la junta vial cantonal, el día 07 de agosto de 2024, en la 

sala de comisiones de la Municipalidad de Turrialba, a las doce horas y cinco 

minutos. 

Agenda  

1-Comprobacion del quórum. 

2-Saludo. 

3- Presentación de 11 Presupuesto Extraordinario para el ejercicio económico 

2024, correspondiente al departamento de Gestión Vial. 

4- Acuerdos. 

5- Cierre de sesión. 

 

Artículo primero.  

Se comprueba que existe quórum necesario con la asistencia de los siguientes 

miembros. 

1. Mag.Carlos Hidalgo Flores alcalde de la Municipalidad. 

2. Señores Oscar R. Herra Y Crisia Valverde Salmerón Representantes de 

los concejos de distritos. 

3. Señor Roger Bell Arrieta Representante del concejo Municipal. 

4. Ingeniero Julio Mora Solano director Unidad Técnica Gestión Vial. 

5. Señor Arturo Fernández Carazo Represente de las Asociaciones de 

Desarrollo. 

6. Lic. Sonia Vargas Corrales realizara   el acta en lugar de la señora Magda 

Zamora Campos. 

 

Artículo segundo. 

El señor alcalde da el saludo y la apertura a la sesión. 

Artículo Tercero. 

Lectura y aprobación del único punto a tratar. 

Artículo cuarto. 



El Ingeniero Julio Mora Solano director Unidad Técnica Gestión Vial, presenta 

el documento UTGV-EXT-169-08-2024, en donde hace referencia al II 

Presupuesto Extraordinario 2024 Gestión Vial por un monto de 324.388,353.66 

colones correspondientes a compromisos sin ejecutar el cual debe ser aprobado 

y presentado este viernes 16 de agosto. 

Con el fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento a la Ley 

de Contratación Pública mediante el cual se señala que la administración deberá 

tomar las previsiones económicas necesarias para garantizar, en los respectivos 

años presupuestarios el pago de las obligaciones contractuales, y 

adicionalmente en aras de buscar alcanzar los principios de eficiencia y eficacia 

en la ejecución presupuestaria, se presenta el II Presupuesto Extraordinario para 

el Ejercicio Económico 2024.  

Ahora bien, de acuerdo con la información suministrada por el departamento 

Financiero el superávit al Fondo de Ley de Simplificación y Eficiencia 

Tributaria Ley N°8114 y otras fuentes de financiamiento corresponde a 

₡324.293.078,43 (trescientos veinticuatro millones doscientos noventa y 

tres mil setenta y ocho colones 43/100) correspondientes a compromisos sin 

ejecutar. Los compromisos presupuestarios deben ser asignados a los mismos 

proyectos para continuar su ejecución durante el segundo semestre del 2024, y 

el monto correspondiente a recursos libres se incluirá en la cuenta 

03.02.02.02.03.02. Materiales y productos minerales y asfálticos de casos de 

ejecución inmediata, de la siguiente manera: 

 

Tabla N°1: Monto a incluir en el Presupuesto Extraordinario II del período 2024. 

Recursos asignados a órdenes de compra ₡324,293,078.43

Recursos libres (Ley N°8114) ₡95,275.23

TOTAL ₡324,388,353.66

Recursos a presupuestar departamento de Gestión Vial



 

Tabla N°2: Compromisos sin ejecutar al 30 de junio del 2024 por un monto ₡324.293.078,43 (trescientos 

veinticuatro millones doscientos noventa y tres mil setenta y ocho colones 43/100), Fondo Ley N°8114, 

Superávit Libre, Partidas Específicas e Impuesto al Cemento. 

Así las cosas, quedan un total de ₡ 95.275,23 (noventa y cinco mil doscientos 

setenta y cinco colones 23/100) por lo que se recomienda trasladar este monto 

a la cuenta de obra contratada de casos de ejecución inmediata para la atención 

de situaciones imprevisibles que se nos puedan presentar a final de año. 

Cuenta  Descripción Monto  

03.02.02.02.03.02. Materiales y productos 

minerales y asfálticos 

₡ 95.275,23  

                                                      Tabla N°3: Saldos a reasignar. 

Artículo quinto. Acuerdos                

Acuerdo número 1. Acuerdo en firme. Se acuerda aprobar la Modificación 

Presupuestaria de la Unida Técnica Vial Extraordinaria UTGV-EXT-169-08-

2024 por un monto de 324.388,353.66 colones con una votación de 6 miembros 

a favor. 

 

Sin más que tratar, se ciérrala sesión las doce horas y treinta minutos. 

 

 

 

Mag. Carlos Hidalgo Flores.                            Lic. Sonia Patricia Vargas Corrales.                         



Alcalde Municipal Turrialba                                secretaria Junta Vial Cantonal. 

 

 


